
NUM. 224.—MARTES 19 DE SEPTIEMBRE DE 1893

DE LA

La» teye» Migarán en ia J?enin3wla, itlas Sakarei y Cana* 
•a* d las veinte días de su promtiígadÓn, si en ellas no se dis- 
futiere otra sosa.

Se entiende heeka la protUfilgaciíii el día en que termine la 
inserción de la ley en la Gacota oficial.

(Art. 1,® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Córdoba Paaetaa.
Uii mes......................................3
Trimestre; . 8 26
Seis meses.............................. 16 60
Un ado.................................... 33

Pe ERA DE CáRSOBA Pesalas.

Un mes..................................... 4
Trimestre..................................11 26
Seis meses..............................  22 50
Un afio. .45

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se ban de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los wen- 

cionaáo» periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

PresíflEMia ici Biaistros

(Gaceta del 17.)

SS, MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q, D. GI.) y Augusta Real 
Eamilia continúan en San Sebas
tián sin novedad en su importan
te salud.

Ministerio de hacienda
Núm. 2462

BEAL ORDEN
Itúio. Sr.: Visto el expediente ins- 

tuido para el arreudaaiiento de las aa 
idaa de Torrevieja y da la Mata, sitas 

®ú la provincia de Alicante;
Resultando que por falta de postor ee 

^Uedó desierto el primer concurso cele
rado con el mismo objeto el día 10 de 

^ajo del corriente año:
Considerando que ese alejamiento de 

’oitadores puede haber consistido en 
^® elevado del canon anual, fijado en

•2B0.0{K) pesetas, si se tien en en cuen
ta los grandes gastos y anticipos que 
áasde luego requiere el planteamiento 

suna explotación de esta importan- 
°*&i que tal vez hiciera insuperable el 
P8go de la citada cantidad en el pri
cier año:

Considerando que esa dificultad po* 
fía obviarso rebajando en el segundo 

’finnoio el 6 por 100 del tipo que sirvió 
® base para el primer concurso, oon- 

torme previene el art. 9.’ del decreto 
®® » de Julio de 1870, estableciendo al 
propio tiempo una escala gradual para 
®’t cobro, según indica en su informe 

® Junta Superior facultativa de Mino 
^®de modo que el Estado percibiera 

fifante los veintioinoo años la suma 
fUtal del arrendamiento, deducida esa 

® ^ja, conciliando en esta forma el pa
go el mismo con loa desembolsos que 
6U loa ,» primeros años requiere ol pían- 
^®imiento de la explotación de las sa. 

®^8,4 ouyo efecto podría fijarse como

' tipo do primer quinquenio la suma de 
1 1.500.000 pesetas, aumentándose en ca

da uno de los siguientes 320.000 pese- 
[ tas por año, excepto el último quinque

nio, ó sea del vigésimoprîmero al quin
to, en el que la cuota anual serla la de 

: 2.767.600 para completar en todo ol pe- 
! riodo de loa veinticinco años la oanti- 
1 dad de 63.437 BOO pesetas que repre- 
j sonta deducido el 6 por 100 annal, la 
| cantidad total del arrendamiento, pedí- 
! da en el primer concurso.*
j Considerando que seria oportuno 
* ampliar la condición 26 del pliego 
! aprobado por Real decreto de 2 de Fe-
1 brero Último, facultando al arree data- 
Irio para que pueda construir fuera de 

la redonda de las salinas fábricas de so- 
i sa ú otros productos extractives de la 
| sal, con objeto de oprovecharlas de To- 
' rrevieja y de la Mata, deolaráudolo así 
Í expresamente para evitar dudas en el 
| porvenir;
i Considerando que si se modifica la 

forma de pago, es necesario variar la 
condición 13, relativa á la fianza, que 
pudiera fijarse en 600.000 pesetas en 
tnetálioo, ó su equivalencia en papel 
admisible del Estado, y que con objeto 
de facilitar la extracción y exportación 
de sales, ínterin se construya el puerto 
de Torrevieja, convendría también in
troducir en el pliego una nueva condi
ción, facultando igualmente al arren
datario para solicitar fiel Ministerio de 
Fomento establecer en cada uno de los 
puertos dé Santa Pola y Alicante un 
depósito pontón hasta de 6.000 tone
ladas de sal;

3. M. el Ret (Q, D. G.), y en su nom
bre la RaíSA Regante del Reino, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer, que con las 
mismas solemnidades observadas en el 
primero, se celebre un segundo con car
ao el día 20 fiel próximo mes de Di
ciembre, para arrendar las menciona
das salinas de Torrevieja y de ¡a Mata, 
b^jo el mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base para el primero, con 
las modificaciones siguientes:

Condición 3.* El arriendo se hará 

objeto exclusivo de facilitar la expor
tación de sales de Torrevieja y de la 
Mata. La vigilauoia que las Adminis
traciones de Aduanas ejercerán sobre 
estos depósitos se ajustará á lo preve
nido para los de carbón de piedra en 
la Real orden de 29 de Abril de 1890.

i De Real orden lo digo á V. L para 
‘ su inteligencia y efectos oportunos, 
. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 

drid 9 de Septiembre de 1893.—Ga- 
* maso,
| Sr. Subsecretario del Ministerio de 
' Hacienda.

Pliego de condiciones fiara el arrenda
miento por concurso de las salinas 
de Torreviejay de ia A/aia.
1,* Se arriendan en público concur

so las salinas daTorreviejay de la Mata, 
sitas en la provincia de Alicante, con 
las redondas, derechos, edificios, ense
res y útiles perteneoientes al Estado.

2 .“ Desde la facha de la inserción 
del anuncio del arriendo y pliego de 
condiciones en la Gaceta de Madrid, co
rrerán los tres meses de antelación al 
concurso que previene la ley, publlcán- 
dose también en los Boletines O^ciaies 
de las provincias y en aquellos puntos 
de las naciones extranje ras en que de
ba darse publicidad.

3 .* El arriendo se hará por veinte y 
cinco años, divididos en quinquenios fi
jándose como tino del primero la su
ma de 1.600.000 psaotaa anuales, au- 
mentándose en cada uno de los siguien
tes en 320.000 pesetas por año, excep
to el último quinquenio, ó sea del vi- 
gésimoprimero al quinto, en el quels 
cuota anual será la de 2.767.600 pe
setas.

4 .* Las proposiciones que se pre
senten oonsistíráu en aumentar el 

5 canon anual fijado en la condición 
j anterior y en obligarse á realizar du- 

. ' rante el tiempo del arriendo las obras 
i j y mejoras que se determinan en esta 
i pliego y otras de utilidad reconocida.

6 .* Las proposioionesseextenderán 
en papel del selle 12.°, redaotándose 
con estricta sujeción ai mode o que se 
inserta al final, acompañando á las mis-

por veinticinco años, divid idos en quin
quenios, fijáudose como tipo del prime
ro la suma de 1,500.000 pesetas anua
les, aumentáudose en cada uno de los 
siguientes en 320.000 pesetas por año, 
excepto el último quinquenio, ó sea del 
vigésimoprimero ai quinto, en el que 
la cuota anual será de2.767.600 pesetas. '

Condición 13, El licitador á quien ‘ 
se adjudique el arrieudo afianzará el ■ 
cumplimiento de su compromiso den
tro del plazo de quince días, á contar ' 
desde el siguiente ai enque ee le notifi
que la adjudicación, con la cantidad da 
600.000 pesetas en metálico ó en valo
res públicos admisibles, que deposita
rá à este fin en la Caja general de De 
pósitos á disposición de la Subsecreta
ría det Ministerio de Hacienda. '

Condición 26. También el arren
datario podrá explotar los terrenos de 
1a redonda de ambas salinas, dentro de 
los limites determinados en el acta de 
posesión, roturando aquéllos, haoien 
do plantaciones ó construyendo alma
cenes ú otras obras de fábrica para el 
servicio de las salinas, todo lo que que
dará á beneficio dal Estado ai termi
nar el arriendo, sin indemnización al
guna) pero si fuera de la redonda de 
las salinas se construyeran por el arren
datario fábricas para la explotación de 
la sosa ú otros productos que pueden 
extraerse de la sal eoaelobjetodeapro
vecharía de Torrevieja y la Mata, aqué
llas serán de propiedad del concesio
nario al terminar el contrato, sin per
juicio de los derechos que el Estado 
tenga á los terrenos no comprendidos 
en los límites de dichas salinas, según 
las actas de los deslindes últimamente 
practicados,

Por último, ee redactará una nueva 
oondioión, que se titula 27, en los si 
guientee términos: el arrendatario qua 
da facultado, mientras se construya el 
puerto de Torrevieja, para solicitar del 
Ministerio de Fomento el estableci
miento en loíde Santa Pola y Alicante 
un depósito pontón hasta de 6000 de 
toneladas de sal, á ouyo costado puedan 
atracar buques de alto bordo, con el
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mas el resguardo que aoredite baber 
coneignado eu la Caja de Depósitos, ea 
oonoepto de depósito provisional para 
optar al oonoarso, la cantidad de oieu' 
to veinte y cinoo mil pesetas en metá- 
lioo ó valorea admisibles y la oédola 
personal del tioitador, si es espafiol.

6/ Pueden ser lioitadores los que 
tengan capacidad para contratar con 
arreglo & las leyes civiles.

No serán admitidos aomo lioitadores 
los que estén apremiados en oonoepto 
de deudores al Estado ó á cnalqnier 
provincia ó Maoioipio como segundos 
contrib oyentes, ni los que hayan falta
do al cumplimiento de contratos ante
riores celebrados con la Administra* 
ción, dando motivo á su raaoisión.

7. * El concurso público se celebra
rá en el Ministerio de Hacienda el dia 
¿0 del próximo mes de Diciembre, á las 
tres de su tarde, ante una Junta com* 
puesta de dos Senadores y dos Diputa
dos, del Subsecretario de dicho Minis
terio, del Director general de lo Con
tencioso y del Interventor general de 
la Administración del Estado, que pre 
sidirá el Ministro de Hacienda. Asisti
rá ál acto para dar fe de él un Notario 
público.

8. " Dorante media hora se admiti
rán por la Junta las proposiciones que 
se presenten en pliegos cerrados, en 
cuyo scbfe se designará el objeto dé la 
proposloión y el nombre del que 1a sus
criba, y serán nomeradós por el Nota 
no flor Orden de presentación. Serán 
desechadas desde luego las nroposioio- 
nes á que no acompaflen los documen
tos que determina la condición 5,*

9. * Transcurrida la medía hora de 
que habla la condición anterior, se 
anunciará que queda cerrada la admi
sión de pliegos, procediéndose inme- 
diatamenta por el Notario á la lectora 
de los miemos y de las proposiciones 
presentadas por el orden de su nume- 
ción, leyéndúse en alba voz por el No
tario las propoeioiones.

Concluida la lectura de las proposi
ciones, se dará por terminado el acto.

10. La Junta, dentro de los ooh« 
dias siguientes, propondrá al Qobíerno 
la adótisión de la proposición que juz, 
gue más con? enieute,ó bien que se re
chacen todas..

11. La resoluoión definitiva se adop 
taré por el Gobierno en Consejo de Mi 
uistros y se publicará en la Gaceta de 
Madrid. (No se admitirá recurso ó re
clamación alguna contra aquella reso. 
lución.

12. En cuanto recaiga la resoluoión 
á que 86 refiere la condioión anterior, 
se devolverán los depósitos á los auto-, 
res de las proposiciones no admitid a 
quedanáo retenido el deljicitador á 
quien se adjudique el an iendo.

13. El tioitador á quien se adjndil 
que el arriendo afianzará el oumpli 
miento de su compromiso dentro de- 
plazo de quince días, á contar desde e- 
aigoiente ai en que se te notifique la adí 
judÍGación con la cantidad de 500.000. 
pesetas en metálico ó en valores públi. 
008 admisibles, qua depositará á éste 
fin en la Gaja general de Depósitos á 
disposición de la Subsecretaría del Mi 
niétefio de Hacienda.

14, Esta fianza no será devuelta a 

arrendatario mientras no haya satisfe
cho á la Hacienda el precio del arrien
do de los veinte y cinco afios por que 
se verifica, realizando Ias obras y mejo
ras exigibles y solventa ado las demás 
responsabilidades qun por desperfectos 
ú otra cansa cualquiera pudiera haber 
contraído á virtud del arriendo.

15. Si el arrendatario no prestase 
la fianza definitiva dentro de! plazo se- 
fialado en la condición 13, perderá el 
depósito provisional que constituyó pa
ra tomar parte en el concurso, y en el 
oaso de que no formalizase el contrato 
por escritura pública dentro de otros 
quince días, quedará en beneficio del 
Estado la fianza definitiva, y se tendrá 
por abandonada la proposición.

16. Otorgada la escritura, se pon
drá al arrendatario, coa las formalida
des debidas, en posesión de tas satinas, 
terrenos, edificios y cuantas otras de- 
pendonoias sean de la propiedad del 
Estado, asi como de los muebles, útiles, 
enseres y demás que existan, mediante 
inventario y acta notarial cu que todo 
conste deballadamoute.

El inventario y acta sé extenderán 
por duplicado, quedándose un ejemplar 
el arrendatario y remitiáudose otro á 
la Subsecretaría.

17. Antes de dar posesión al arren
datario se practicará una exacta oubi 
oaoión de las sales existentes en las 
eras de los diques, en los depósitos de 
despacho y en almacenes, cuya opera
ción se hará por dos peritos competen
tes, designados nao por la Haoienda y 
otro por el arrendatario, ievantándose 
por duplicado acta en la que detallada 
mente se expresarán los quintales mé
tricos de sal de cada clase de las elabo 
radas y puntos en que existan.

Los gastos da cubicaoióu serán satis
fechos por la Hacienda de ouenta del 
arrendatario.

18. El arrendatario se hará cargo 
de la totalidad de las sales existantes, 
según resulte dal acta da cubicación 
pericial, y abonará á la Hacienda su ím 
porte al misnio tiempo que el primer 

, plazo del arriendo y los gastos de ou- 
bioación y Valoración de las existentes. 

19. Para fijar este importe servirá 
de base el precio de coste que haya te
nido por té.-mino medio en el último 
qaiaquenio cada quintal métrico de 
sal, elo di dicción de clases elaboradas, 
comprendiécdose en dicho coste la to
talidad de los gastos por todos oon- 
oeptos, según resulte de libros y de 
más antecodentes,

20. Da igual modo, y en justa reoi- 
prooidad, el arrendatario hará entrega 
á la Hacienda, previa oubioaoión tam
bién por patitos da ambas partes, de 
lassales existentes al terminar el arrian
do, por el precio medio del oeste que 
igualmente haya tenido cada quintal 
métrico en los cinco últimos afios del 
arriendo, sea cual fuese la clase de ela
boración de sales, siempre que dicho 
precio sea manor ó igual ai que pague 
al empezar el arriendo, debiendo el 
arrendatario justificar el gasto para 
deducir el término medio y fii*r su im
porte, que le será abonado por la Ha
cienda.

21. El arriendo ae hace á suerte / 

ventara, sin derecho el arrendatario á 
reclamar indemnización alguna pornín- 
gún oonoepto.

22. El arrendatario se obliga á eje
cutar durante el tiempo del arriendo 
las obras siguientes:

1 .* Saneamiento de la laguna con 
malecones y zanjas dispuestas oonve- 
nientsmente para que eviten el arribo 
á ella da materiales arrastrados por las 
aguas pluviales.

2 ." Arreglo completo del cequión, 
regularizando la pendiente de su lecho 
y orillas, y eetableoieodo dos oompuer- 
tas en la parta que dá entrada á las 
aguas del mar.

3 .“ Una línea férrrea económica 
desde los diques á tas eras de despacho, 
y otra da pequeña longitud desde éstas 
al mcelta.

4," Oonstruoción de dos grandes al
macenes, uno en la parte NO. para el 
envío de sales al interior, y otro á la 
parte S. para las destinadas á la expor- 
taoión, y ambos con básculas que fijen 
el peso automáticamente de las canti
dades que en ellos tienen entrada y sa
lida.

23. El arrendatario atenderá á la 
conservación de los edificios, almace
nes y demás dependeuciae de qae se 
baga cargo al oomeuzar el arriendo, 
reparándolos y mejorándolo* para que 
al terminar el contrato ee hallen en día- 
posición de seguir destinados á los ser
vicios respectivos.

24. Todas las obras y mejoras que 
ae realicen, ya sean obligatorias, ya 
voluntarias, las máquinas, útiles, ense
res y demás que se emplean eu la ex
plotación de las salinas, quedarán en 
beneficio y propiedad del Estado el día 
en que termine el arriendo, sin que el 
arrendatario pueda reclamar indemni
zación alguna,

25, El arrendatario explotará las 
salinus de Torrevieja y de la Mata, uti
lizando para la extraoción de sales de 
las lagunas y sus diferentes elaboracio
nes los medios ó procedimientos que 
tenga por conveniente, pero sin que la 
explotación perjudique al buen estado 
de oonservación en que constantemen 
te han de hallarse las lagunas, á fin de 
que á la terminación del arriando pue
da seguirse explotando sin interrup 
oión y en buenas condiciones,

26. También el arrendatario podrá 
explotar loe terrenos de la redonda de 
ambas salinas dentro de tos límites de
terminados en el nota de posesión, ro
turando aquéllos, haciendo plantaoio 
nes ó oonstruyendo almacenes ú otras 
obras de fábrica para el servicio de las 
salinas, todo lo que quedará en benefi
cio del Estado al terminar el arriendo, 
sin indemnizaoión algaúa; pero si fue
ra de la redonda de las salinas se cens 
truyerau por el arrendatario fábricas 
para la explotación de la sosa ú Otros 
productos que puedan extrarse de la 
sal, uoQ objeto de aprovechar la de To
rrevieja y la Mata, aquéllas serán de 
propiedad del ooncesionario al termi
nar el contrato, sin perjuioio de los de
rechos que el Estado tenga á los terre
nos no comprendidos en loa limites de 
dichas salinas, según las actas de los 
deslindes últimamente practicados,

27. El arrendatario queda faculta

do, mientras se construya el puerto du 
Torrevieja, para solicitar del Minis
terio de Fo n ento el establecimiento en 
les de Santa Pola y Alioaute, de un de
pósito pontón hasta de 6,000 toneladas 
de sal, á cuyo costado puedan atracar 
buques de alto bordo, con el objeto ex
clusivo de facilitar la exportación de 
ealea de Torrevieja y de la Mate.

La vigilancia que las Administra
ciones de Aduanas ejerzan sobre estos 
depósitos, 96 ajustará á lo prevenido 
para los de carbón da piedra en la Re»l 
orden de 29 de Abril de 1890.

28. El arrendatario pondrá en co- 
nocimtento de la Subsecretaría los m»' 
dios ó procedimientos nuevos ó no usa
dos que se introduzcan para la extrac
ción y elaboración de toda clase de sa
les ordinarias, y dará cuenta mensual- 
mente de las ventas que realice, tanto 
para el extranjero como para la Penín
sula, y de los preoioa á que haga aque. 
lías.

29. El precio anual del arrienda*®® 
ingresará pOr el arrendatario en Ía De
positaría Pagaduría Central, por tf i me®' 
tres adelantados, entendiéndose ven- 
oidos al octavo día del primer mes de 
cada trimestre.

30. Las salinas y sus dependencia® 
quedan exentas del pego de tas ooáUi* 
bu o ion ea territorial é industrial dárao* 
te el periodo del arriendo,pero no ocal' 
qiiier industria particular é indepeo- 
diente dé la expíotaoióu de aquella Q^a 
se establezca.

31. El arrendatario podrá establo- 
cor para la vi gil so oía y custodia de I®® 
salinas y sus redundas el resguardo q”® 
tenga por conveniente para ebte o^éfo, 
siendo de su ouenta el abono de ^^’ 
gastos que ocasione el personal y ii^^* 
terial de este servioio.

32. El arrendatario qneda subroga' 
do en la obligación de atender al so®* 
tenimíento del culto oatólioo ea la ig'®' 
sia parroquial de Torrevieja, en Io® 
misinos términos que desde antiguó 
viene haciendo la Haoienda.

33. Será motivo de rescisión del 
contrato la falta de cumplimiento par 
parto del arrendatario de ooalqniera 
de las condiciones de esto pliego, que
dando entonces obligado á indemnizar 
á la Hacienda de ouantoa daflos y Per
juicios ocasione la rescisión, no solo con 
la fianza, que será adjudicada al Esta
do, sino oon todos los bienes, accione® 
y derechos que posea y pueda poseer, 
renunciando & toda clase de fueros y 
privilegios.

34. Las cuestiones de cualquier lu* 
dole que so promuevan entre le 2»' 
cienda y el irrendatario oon ocasión 
del contrato de arrendamiento incluso 
la de rescisión, se resolverá precis*' 
menta ol via gubernativa, y en su caso 
en la coutencioso administrativa. 

36, La Haoienda se reserva el "^^ 
techo de inspeooionar en todo tiemp” 
por sus agentes administrativos y P^^, 
oiales el estado sn general de 1®® 
ñas, sus dependencias, terrenos f “ 
más de la pertenencia dti Estado y ®“ 
terarse de los elemeutoa y medio® Q 
se empleen para la extracción y el*^^ 

ración de sales. .
36. La Adminiatraoión auxU***^^* 

arrendatario en todo lo que ooofiu*“
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18 DE SEPTIEMBRE DE 1893

à llenar oumplidamente su compromiso 
dentro de la esfera gubernativa, pero 
DO en las onestiones qae por en Indole 
privada estén dentro de la juriediooión 
ordinaria.

37. Será de onenta del arrendatario 
aatisísoer loa gastos de! otorgamiento 
de la escritura, copias de ella para la 
Adminiatraoión y demás que origine el 
acto del con ours o.

38. Se coueiderará como parte in* 
tagrante de estas oondioion es, y oomo 
Olla de las más esencial ea para la reso- 
lución de todas las oueationea que pu
dieran auscitarse, el Real decreto de 
27 de Febrero de 1862 y la iustracoión 
de 16 de Septiembre del mismo año.

Madrid 9 de Septiembre de 1893.— 
El Subseorotario, 1. Recio.

Medelo de proposicién
D..., por sí ó en representación de..., 

según documentos adjuntos, dice: que 
entelado del pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de Madrid, núme* 
fo..-, correspondiente al día... de... de... 
(ó en los periódicos extranjero») para 
ol arriendo de las salinas de Torrevieja 
y de la Mata, en la provincia de Ali
cante, acepta expresamente todas y ca 
da ana de las oondicionea contenidas 
BD dicho pliego, y ofrece por el menoio* 
•lado arriendo la cantidad de... pesetea 
^Duales, (esta cifra en letra) y se com- 
tiromete á ejecutar las obras siguien- 
^®b: (ae determinarán técnica y oconó 
^icamente.)

(Eeoha, firme y domicilio de! propo
nente.)
^’^AcKTA del id de Septiembre de i8S3.)

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento.

Córdoba 18 de Septiembre de 1893, 
—El Delegado de Hacienda, Pedro Or
tega.

DELEGATION DE HACIENDA
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2333
La Dirección general fiel Tesoro, en 

orden Circular de 28 del corriente, dis
pone se inserte en el Boletín OvíciAL 
de esta provincia, literalmente, lo» ar* 
tíoulo» tercero y cuarto del Real decre
to que publica la Gacela de Híadrid 00- 
rreepondiente al dia 26 del actual, y 
son como sigue:

“Artículo 3,’ Queda prohibido, á 
partir de 1.“ de Septiembre próximo, 
constituir en ninguna otra parte que 
no sea la Caja general de Depósitos Jos 
que se acuerden por decisiones admi
nistrativas ó judiciales. Los de esta cla
se que so hallen constituidos en poder 
de Bancos, Sociedades ó Depositarios 
particulares, ingresarán en la expresa
da Caja dentro del mes de Septiembre, 
no pudiendo, en otro caso, la Admi
nistración del Estado, oi las Autorida
des y Tribunales que los hayan acor
dado, considerar cumplidas las obliga
ciones de que procedan, según lo ex
presamente dispuesto en el art. 61 de 
la ley de 6 del corriente.

Para qne este precepto tenga el de
bido cumplimiento, los Bancos, Socie
dades ó particulares en cuyo poder se 
hayan constituido depósitos necesarios, 
enviarán á la Dirección general del 
Tesoro, en Madrid, y à las Delegacio
nes de Hacienda en las provincias, re
lación detallada de los depósitos de 
aquella procedencia que se les hubie
sen entregado, oon expresión del inte 
rés que abonen por ellos, é ingresarán 
en les Tesorerías en la misma clase de 
valores, oon iguales condiciones en que 
se hallen constituidos, y en la forma 
que se previene en el reglamento de 
esta fecha, los expresados depósitos.

Lasdependienoias que los reciban ex- 
pidirán las correspondientes cartas de 
pago, entregándolas á los estableci
mientos, Sooiedadesy depositarios par
ticulares de que viene baoiéndose mé 
rito, para que éstos á su vez las canjeen 
por las que á su tiempo hubiere ce
dido.

Art. 4.” Los depósitos en metálico 
de la expresada procedencia que se 
constituyan en las Tesorerías, deven
garán desde la fecha del ingreso los 
mismos intereses que vengan abonan
do aquelloa estabteoimientos, Socieda
des ó partioulares, siempre que no ex
ceda de 4 por 100 anual, que es el máxi
mum de intereses que abona la Caja, á 
cuyo fin hará ésta constar el que co
rresponda en las cartas de pago que ex
pida.

For los depósitos en efectos se abo
narán los intereses que tengan éstos 

asignados, cuando los haga ofectivos 
la Tesorería.

Los intereses, asi de loa depósitos en 
metálico oomo en efectos, anteriores á 
la fecha en que se constituyan en la 
Caja, serán abonados por los estableoi- 
mientos,Sociedades ó particulares que 
hasta entonces los hubiesen tenido en 
ias 8nyas.„

Lo que se publica por medio de es
te periódico oficial para general cono
cimiento.

Córdoba 29 de Agosto de 1893.—Ei 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega.

JUZGADOS
00BDOBA

Núm. 2450
Don F re o oís co Fernández Vior, Juez de pri

mera instanoia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que en los autos ejecuti

vos qne en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda se instruyen á ina- 
tanoia del Procurador de este Colegio 
don Antonio Caballero y Rede!, en 
nombre de dolía Magdalena Gutiérrez 
Revé y Gutiérrez Ravé, de esta vecin
dad, contra don Juan Antonio Caba
llero y Muñoz, de este domicilio, per 
cobro de pesetas, he mandado socar á 
pública subasta, para su venta, las ca
sas que forman una sola finca, que le 
han sido embargadas, cuyo descrip
ción, aprecio y condiciones para el re
mete, son las siguiente:-.'
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*Í6únnoie á la Administración por la Inepeooión de Hacienda pú
blica.

Los comerciantes podrán legalizar la sítuaoión de las eiieten- 
°'S8 que tengan empaquetadas por docenas, en la forma autorizada 
^®8peot0 á los fabricantes en el art. 3.®

Art. 9.’ A partir del día 16 del mes de Octobre próximo, los 
’’Spectores de Hacienda y los de! Timbre del Estado girarán visi- 

de inspección, cuando lo cons'deren conveniente, à las fábricas 
•Daipea y á los puestos de venta y demás casas à' establecimien- 
• determinados en el art, 8.”, para comprobar el exacto oumpli- 

*’^'®oto de este inspección, extendiendo actas de! resultado, que 
Dtregarán á la Administración de Hacienda, oon la oportuna de- 

, ®‘!ia, en el caso do resultar faltas de timbre por el impuesto so- 
loa naipes.
Art, 10. Incurren en responsabilidad por faitee en el nao del 

^hre sobre los naipes:
1 * Loa fabricantes por las barajas terminadas que tengan en 

’ fábricas ó almacenes oon la envoltura ó cubierta y sin el sollo 
timbre correspondiente.

2' Loe dueños ó representantes da puestos de venta, casi- 
°®i oírculos de recreo, salas de juego, cafés, etc-, portas barajas no 

^®®das qne tengan en sus respectivos eatabieoimientos ó almacenes 
, ® la correspondiente envoltura ó cubierta y en ella el sello ó tim- 

intacto:
jjjj Toda persone que tenga depósitos de barajas nú usadas 

j^o *^P’'®®®(lo» requisitos.
' El que utilice segunda vez un sello ó timbre ya usado.

Peg . ®1 que importa del extranjero ó Ultramar barajas de naí- 
Ijie^*^ ^^^'®^*^®r el impuesto por medio de la impos ¡ció u del tim- 

f®preaeiitativo del impuesto en la Aduana respeoti^n.
a^jj ^’'' ^^- Las faltas en el uso del sello ó timbre del impuesto 

lo* naipea se corregirán oon las penas siguientes:
Pea ?^ ”*’^* baraja que se snoaentre en la fábrica ó en sue almaue- 
tj'ç^ ^''^inada, oon su envoltura y sin sello ó timbre, se hará efeo- 

”“* multa del triple al séxtuplo del valor del timbre omitido.

Art. 4.“ Los fabricantes que lo deseen podrán solicitar y ob
tener de la Delegación de Hacienda de la respectiva proViaoia la 
venta á plazo de los timbres del Estado que necesiten para la ela
boración de cada mes. Cou Bate fin harán un pedido en papel co
mún expresivo del número de aquéllos y plazo en que hallan de 
pagarías, siempre que no exceda de tres meses, y los nombres de 
uno ó dos comerciantes d propietarios de la capital de la provincia 
que con el fabricante garanticen el pago en el plazo indicado. Si 
los fiadores ofrecen garantía suficiente á juioio de la Administra
ción, hará ésta la entrega de los timbres reclamados, recibiendo en 
pago un pagaré á la fecha término de! plazo pedido, eosorito por el 
fabricante, y garantizado con Us firmas de los dos fiadores de qne 
se ha hecho mérito. Estos pagarés se harán efectivos á su venci
miento.

En el caso de tener en almacenes una existencia importante 
por falta de pedidos en determinada época en que sea escasa la 
venta, podrá el fabricante solicitar y obtener del Delegado de Ha
cienda de la provincia la renovación de pagarés por otros tres me
ses, oon iguales garantías.

Si otras oirounstanoias extraordinarias colocaran á algún fabri
cante en Ia imposibilidad absoluta de dar salida á la existencia im
portante que tenga en almacenes dorante los seis meses de plazo 
para el pago efectivo que represente los pagarés ya renovados, po
drá aendir al Ministerio de Hacienda por conducto de la Delega
ción de la provincia en solicitud de nueva prórroga ó renovación 
de pagarés. La resolución del Ministerio será ejecutiva.

En garantía de los pagaré* podrán tambien loa fabricantes 
ofrecer bienes inmuebles; pero en este caso tendrán que oumplirse 
ke disposioiouas de carácter general aplicables á toda close de 
afianzamientos al Estado.

Art. 6? Tambien podrán los fabricantes obtener los timbres 
que necesiten en concepto de préstamo con garantía, consignando 
en la Caja de lo Tesorería ó snoursal de la Caja de Depósitos en la 
respeotiva provincia, títulos ó valores públicos del Estado, en oan- 
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Una casa habílacíÓD, situada en la 
oalle de Ánoas, uániero veinte ; cinco 
moderno, en esta capital, que en lo an- 
tigno tuvo el número quince, y à la 
onslestá incorporada y adosada oom 
pletamente rtra casa, ouya Jachada es
tá en la calle de (trajea, que hoy tiaue 
el número tres duplicado y antigua- 
meute estaba señalada con el cuarenta 
y seis, cuyas Oieas, asi incorporadas 
formando una sola finca, lindan por an 
derecha saliendo, tomando la entrada 
por la calle de A^rmaa, con la casa nú
mero veinte y tres en esa misma calle, 
que perteneció á don Kamón Rosales, 
con la número veinte y uno también 
en la misma calle, propiedad de la tes
tamentaría de don Andrés l'a lu Oliva 
y con la número cinco de la calle de 
Qrajea, de los herederos de don José 
de Illescas y Cárdenas; por la izquier
da con la número veinte y siete de la 
calle Armas, que fué de don Antonio 
González Vega, después de don José 
Marla de la Torre y Guerrero, con el 
edificio que ocupa el Museo y la Bi 
blioteca provincial, propiedad del Es
tado y con la casa número tres oalle de 
Grajea, perteneciente á la señora viuda 
de don Rafael Gómez, y por su espal
da oon la indicada calle de Grajea. 
Ambas casas, medidas geométricamen
te,arrojan una superficie de quinientos 
oinouenta y nueve metros con ochenta 
y tres decímetros cuadrados, forman
do una sola finca, y teniendo en cuen
ta sn estado de vida y materiales de 
qne se componen, están apreciadas en

la sorna de veinte y cuatro mil cien 
pesetas 24100

CONDICIONES

1/ El remate de la casa descripta 
tendrá logar en este Juzgado, plazuela 
de la Compañía número siete, el día 
siete del próximo mes de Octubre, de 
once á doce de su mañana.

2.* Que el rematante no podrá exi
gír más títulos de propiedad que los 
que se encuentran en la Escribanía del 
infrascripto y el testimonio que as de
duzca de tos autos al otorgares la esori 
tura de veota.

3." Para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores oonaignar pré- 
vlameute en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor de la finca 
que se subasta.

4/ No se admitirán pastoras que 
DO cubran las dos terceras partes de su 
aprecio.

Dado en Córdoba á catorce de Sep
tiembre de mil ochocieutoe noventa y 
tres.—Fratjoisoo Fernández Vior.—El 
Escribauo, Licenoiado Luís Ramírez, 

Agencia síEcaina de' CgatnliuGioDea 
D£ HORNACHUELOS

Núm. 2451
Don Antonio Baquero Huertos, Agente eje

cutivo para la cobranza de los repartos de 
conaumoa y arbitrios de sata villa.
Certifico: que por el señor Alcalde de 

ceta villa se ha diotado en el día de 
ayer la siguiente

Providencia. No habiendo satiafe- 
oho sus cuotas cot respond lentes al pri
mer trimestre del corriente año econó
mico los contribuyentes por reparto de 
consumos y arbitrios, que expresa la 
precedente relación, en los plazos de 
cobranza voluntarios, señalados en los 
anuncios y edictos pubboados en el 
BoLBTiK Oficial y en la localidad res- 
pso ti va, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 60 de la iustrucoión de 12 de 
Mayo de 1888, quedan inoursoa en el 
recargo del 6 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el art. Il de 
la instrucción de procedimientos de 
igual fecha; en la inteligencia de que 
si en el término de tres días, cuyo pa
go se hará constar en el recibo talona
rio, no satisfacen los morosos el prin 
cipa! y recargos referidos, se pasará al 
apremio de segundo grado. Y para que 
se proceda á dar la publicidad regla
mentaria á esta providencia y á incoar 
el proce di mi cuto de apremio, entre
guen original oon los recibos relacio
nados al Agente ejecutivo de este 
Ayuntamiento, el cual firmará el recibí 
en la factura que queda en este muni
cipio.

Asi lo mando y firma el Alcalde de 
esta villa D. Manuel Garola Durán, en 
Homaohuelos á trece de Septiembre de 
mil ochooieutos noventa y tres.—Ma
nuel García Durán.

Lo qne se hace público por medio 
del presente, que será inserto en el Bo- 
LBTi» Oficial de la proviucia, para co
nocimiento de loe contribuyentes corn

prendidos en expresada relación de 
deudores.

Hornachuelos catorce de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
El Agente ejecutivo, Antonio BaqUero.

añCncios

Las duplicadas de carruajes de 
lujo que deben presentarse en la 
Administración de Hacienda antes 
del 15 del actual, se hallan de 
venta en la imprenta del l'JARlO 
DE CORDOBA, Letrados 18.

GKS leWi
Sc hallan de venta en la impren

ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

REPARTIMIENTO
El nuevo modelOj 

se halla de venta eu 
la imprenta del DIA' 
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.___

Imprenta del Diurío dé Córdofx^
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tidad bastante á producir si cambio de la cotización oficial de la 
Bolsa de Madrid del día anterior ó del último que haya podido 00- 
nocerse en la provincia, el valor de los timbres reolamados. Fara 
realizar esta operación se hará, ante todo, la consiguaoión ó depó 
sito à la orden del Delegado de Hacienda, de los títulos ó valores 
correspondientes, y por el valor efectivo que representen se abrirá 
por la Admiuiattaoión una cuenta corriente el Interesado, para 
que durante el plazo de tres meses pueda reclamar y obtener los 
timbres que necesite. Por ceda entrega de timbres que so realice 
oon aplicación á Is cuenta corriente expresada se hará una forma
lización por lu Hacienda, consignando en cuentas la expendioión 
de los sellos respectivos, el ingreso, por tanto, da eu importe corno 
valores dei impuesto, y una salida de fondos de igual cantidad en 
concepto de préstamo, con garantía oí respectivo fabricante. La 
oueata corriente oon garantía ha de quedar saldada necesariamen
te por fin de cada trimestrej es decir, que el fabricante ¡uteresado 
habrá de entregar el importe de los préstamos recibidos durante el 
trimestre, ó en otro caso el Delegado de Hacienda dispondrá la 
enajenación de la garantía para aplicar su producto al reembolso 
del préstamo recibido por el interesado durante el trimestre, ó sea 
de la anticipación hecha por el Tesoro. Estas operaciones podrán 
repetirse siempre que el valor efectivo de la garantis depositada 
cubra el importe que resulte anticipada.

Art. 6." En las barajas de naipes que se importen del extran
jero se pondrá el timbre del Estado en Is misma Aduana, no pu
diendo ésta autorizar la salida del género de los muelles ó almace
nes sin que próviamente se haya cumplido este precepto por el im 
portador ó el consignatario.

Art. 7.* El valor del impuesto, ó sea el importe de los tim 
bres dei Estado adherido á las barajas de producción nacional que 
se exporten para Ultramar ó para el extranjero, será devuelto por 
la Administración de Hacienda en que tenga su domicilio el fabri
cants exportador. A este fin el fabricante pondrá en conocimiento 
de la Administración da la provincia, oon amioipaoión por lo me-

nos de veinte y cuatro horas, el día en que deba preparar 1®® ’^^ 
mesas. Cuando la fábrica no se halle en Is capital de la provine**’ 
el aviso se dará por conducto del Alcalde de la localidad, el cual 
transmitirá en el acto por telégrafo á la Administración de 
da de la proviucia. Esa depandeaeia en todos los casos pn po® ^^ 
al Delegado el uoiubramieuto de un luspeotor ó empleado que P* 
ála fábrica el día señalado para presenciar el embalaje y 00o?''*’ 
bar el hecho de qne Ias barajas empaquetadas llevan adheridos 1*^ 
timbres correspondientes. Como consecuencia de este acto, ®I ^°* 
pector hará que se precinten á su presencia loe bultos que coneja' 
tuyau la expedición oon cuerda ó alambre, colocando sobre el n*'® 
mo precinto en el lugar del amarre, adherida con goma, una *’®*^^p 
ficaoión autorizada con su firma y un sello de la Admiaietreoión 
que haga constar en letra el número de sellos Ó timbres del J®^ 
puesto sobre los naipes que estén adheridos á las barajas empaQ'** 

tsdas contenidas en el bulto ó envase respectivo. , ^^
La Aduana por la que se verifique la exportación exp®^'*'^ * ^ 

vez un cettificado en que se exprese el número, marca, pren*”*'® , 
destino de los bultos exportados y el número de timbres oo® ® ^^ 
dos en ellos, segú n las certificaciones de dichos bultos, ^^P’^^^^^^je 
el fuDoionario que les autorice; y con este documento, preli®” ^^ 
por el fabricante á la Admin istracien de Hacienda, sa j”®^*^,’^*"^“gf. 
libramiento de devolución, que se expedirá en el acto por ®^ ’^^ 
te de los timbres respectivos. ¡^

Los indicados libramientos de devolución se admitirán ^'’■^ps 
Hacienda como efectivo en parte de pago de los pagaré® so®^ ¡^^ 
por el respectivo fabricante, practicando en su consecua”*’'* 
oportunas operaciones da formalización. js

Art. 8.“ Los comerciantes y loa dueños ó représentant®®^ ¿ 
casinos, oírcolos de recreo, salas de juego, cafés y demás 0” ^^^ 
establecimientos en que se expeudan barajas de naipa®’ gj9í 
obligados á colocar el timbre dal Estado en oada una da 1®® . ^^99 
que constituyan la existencia que tengan en su poder al p**^, _^rt® 
este reglamento, siendo responsables de toda falta que ®® ®
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